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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

COMPRA   VENTA

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

 y definitivamente

COMPRA

Francos ............... -•*•.......... 22,15 22,70 25,35 ^   ̂ '
Libras ......* ................. ? * 39,95 44,70
Dólares.......... ......... ......... . 11,22 12,56
Liras ......*............................... 55,25 56,65. —
Francos su izo s................... 251,55 281,75 —
Reichsmark . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , 4,24 4,34 — —
Belgas ................................... 191,65 213,30 —
Florines ................................ 5,81 5,95 — —
•Escudos ................................ 39,70 40,70 45,60 —
Pesos Moneda legal ... . 2,47 2,53 2,83 —
Coronas Suecas ........... ......  ' 2,60 • 2,66 — —  •
Coronas Noruegas ....... 2,49 2,55 — —
Coronas Danesas........ '... 2,11 2,16 — —  ,

MAYORIA D E  L A  R E G I O N  A E R E A  

NUM. 1 ( A V I AC IO N  M I L I T A R )  

Ge t a fe

Habiendo, entrado esta M ayoría , en 
período de liqu idación  y  n ecesitan do 
efectuarla en el más co rto  p la zo  p o 
sible; se ruega, con  el presente anun- 
do, a todos los C u erp os y  U q id ad es de 
los Ejércitos de T ierra, M ar y A ir e re
mitan a la misma, antes del 30 de ju 
nio próximo. cuantos cargos j tengan 
contra ella, para su estudio y com petí- | 
sacón, en los casos q u e  p roceda .

Getafe, 16 de abril de 1940 — El T e 
niente Coronel M a y or , E useb io  V erda  
del Vado (rubricado).

2.135-X-O  ̂ 4 .a 21-4-1940

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
A V ILA

Nueva industr ia

Grupo 1—Apartado b)
Peticionario: H ijo de J^eón Garzón. 
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica de fideos y pastas para so
peen Madrigal d e -las Torres.

1 reducción: 1.500. kilogramos diarios. 
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
•Se hace pública esta pétición para que 
os industriales que se consideren afec- 

os Por Ia misma presenten los escri- 
os que estimen oportunos, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industrie.

A vila, 2 de abril de 1940.— El Inge
niero Jefe, Jaime F. Castañeda.

5.a 21 4-1940

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
A L IC A N T E

Habiéndose extraviado el resguardo ta
lonario expedido por esta Sucursal en 9 
de febrero de 1934,. con el número 57 de 
entrada y 9.924 de registro, correspon
diente a un depósito en metálico de pe- 
set:is 495.60 (cuatrocientas noventa y c in 
co pesetas sesenta céntimos), constituido 
por don Enrique Ibáfíez A Ibero para re
curso de alzada por multa impuesta por 
el Inspector Regional de Seguros Socia
les y a disposición de -dicha Autoridad, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja su
cursal, en la inteligencia de que están 
Lunadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguarde sin valor ni qfecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publi
cación de éste anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL E S T A D O ' y «Boletín 
Oficial» de esta provincia sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre 'de 1929.

Alicante, 8 de abril de 1940.— El D.e- 
'logado de Hacienda (ilegible).

2.175-X-O

A Y U N T A M I E N T O  DE H E R G U IJ U E L A  
DE L A  SIE R R A

Don Nicasio Dom ínguez Sánchez, A lcal
de de Herguijuela de Ja Sierra (Sala
manca).
H ago saber: Que el día 6 de m ayo 

próxim o, a. las once de la mañana, áé 
celebrará la primera subasta, doble y  
simultáneamente, en las oficinas del D is
trito Forestal de Salamanca y en este 
Ayuntam iento, del aprovecham iento »de 
1.460,40 quintales métricos de corcho se
gundero y 450 de born i/o  de 9.736 al
cornoques de ios primeros y 400 de los 
segundos del monte número 79, «Sierra», 
de este pueblo, bajo & tipo de tasación 
de 17.816,88 pesetas y 1.081,41 pesetas 
del presupuesto de indemnizaciones.

Para tomar parte en la subasta, que 
se celebrará el día señalado, ante el se
ñor Ingeniero del Distrito Forestal, en 
las oficinas del mismo, y en este Ayun
tamiento. ante el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, es necesario vaya, 
provisto el licitador del resguardo del 
10 por 100 del tipo de subasta hecho en 
la Depositaría o hacerlo sobre la mesa 
presidencial.

E l disfrute se llevará a cabo con arre
glo al pliego de condiciones generales y 
plan vigente y, además, con sujeción al 
pliego especial de este A yuntam iento: 
«A provecham iento».

Si en la primera subasta no hubiere 
licitador, se celebrará, en los mismos si
tios, hora y Tipo) el día 11} del mismo 
mes y  año, una segun da; si en ésta tam 
poco hubiere licitador, se celebrará una 
tercera y última, si así lo creyere, opor
tuno el Distrito Fuivstal, y con la reba
ja que también creyere oportuna del tipo! 
de su primitiva tasación, a los diez días 
de celebrada ‘la segunda, siendo también 
de cuenta del rematante el pago de los 
derechos de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
y en el de la provincia.

•Herguijuela de la Sierra, 15 dé" abril 
de 194o. — El A lcalde, Nicasio D om ín
guez.

2.182-X-O

A Y U N T A M I E N T O  DE G U A D A
R R A M A

A l día siguiente hábil de cumplirse 
los veinte de la publicación del m ésen
te en el BOLETIN  O FIC IAL D EL ES
T A D O , tendrá lugar en esta ( Con
sistorial, a las doce de su mañana, bajo 
la Presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue la primera subas
ta del aprovechamiento de tres mil cien
to treinta y dos metros cúbicos de made
ra en rollo, apeada y descortezada y se
tecientos metros cúbicos de leña, proce
dentes de. cortas eu el Monte Pinar de
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estos propios, por los tipos de tasación 
de doscientas noventa y siete mil qui
nientas cuarenta pesetas (297.540 pesetas) 
para la  madera, a razón de noventa y 
cinco pesetas (95 pesetas) el metro cú
bico, y el de cuatro mil setecientas vein
ticinco pesetas» (.44725 pesetas) el de la 
leña, a razón de seis pesetas con seten
ta y  cinco céntimos (6,75 pesetas) el m e
tro cúbico. En total, tipo de tasación del 
d isfru te : Trescientas dos mil doscientas 
sesenta y cinco pesetas (302.265 pesetas).

La subasta se celebrará con arreglo a 
las normas establecidas en el artículo 
162 del Estatuto M unicipal y  a lo pre
ceptuado en el Reglam ento para Contra
tación de Obras y Servicios de 2 de ju
lio de 1924, rigiéndose el aprovechamien
to  por los pliegos de condiciones, que 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntam iento durante los días y horas 
hábiles.

I*as proposiciones para tomar parte en 
la subasta se formularán en pliegos ce
rrados, con arreglo al modelo que al 
final s g  inserta, reintegradas con pólizas 
de 4,50 pesetas. Se presentarán en la Se
cretaría del citado Ayuntam iento, duran
te las horas dé oficina de los días hábi
les comprendidos entre el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO 
L E TIN  O F IC IAL  D E L  ESTADO hasta 
las doce de la mañana del día anterior 
señalado para la- subasta, ambos inclusi
ve, acompañando cédula personal el. 
resguardo de haber ingresado en la D e
positaría de Hacienda de la provincia el 
depósito del cinco por ciento (5 por 100) 
del im porte de tasación.

Los gastos del expediente de subasta, 
inserción de anuncios y cuantos se ori
ginen con este m otivo, así como el pago 
del presupuesto de indemnizaciones, se
rán- de cuenta de la persona o entidad 
que resulte adjudicataria.

En el caso de que resultaré desierta la 
primera subasta, se celebrará una segun
da a los ocho días, en el mismo sitio, 
hora y  condiciones.

Guadarrama, 18 de abril de 1940.— El 
Alcalde, Luis Bravo.

Modele de proposición

Don ................   m ayor de edad, vecino
de ........... , provisto de cédula personal
corriente de la tarifa ..., clase..., nume
ro ....... , enterado del anuncio de subas
ta y  pliego de condiciones para la ad
judicación de tres mil ciento treinta y 
dos metros cúbicos de madera de pino 
en rollo, apeada y  sin corteza y  de se
tecientos metros cúbicos de leña, proce
dentes del M onte Pinar, de los Propios 
de Guadarrama, publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  el día ...
de .............  de 1940, se compromete a su
adquisición por la cantidad de (en

letra) pesetas y a realizar el aprovecha
miento con sujeción al pliego de condi 
ciones que rige para dicha subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 

2.180-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos constituidos por la “Unión Naval 
de Levante, S. A ." ,  en esta Caja Ge
neral, que a continuación se detallan: 

Número de entrada, 5795 16; ñáme
nle registra 189*545; fecha de la cons
titución, 28—6 —936; pesetas 2.276,50 
¡en metálico.

' Número de jotrada, 326*575; nú
mero de registro. 69.739; fecha de la 
constitución, 28—6—936; 100.000 pe
setas, Perpetua Interior 4 por 100- 

Número de entrada, 326*758; núme
ro de registro, 69.763; fecha de la 
constitución, JO— 6—936; 18.500 pese
tas, Amortfzable 5 por 100.

Como de su propiedad para optar 
a subastas, se previene a la persona 
en cuyo poder s© hallen que los pre
sente en esta Caja General, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entreguen los referidos depósitos sino 
a su legítimo dueño, quedando di
chos resguardos sún ningún vjilor ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de e s t e  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTAD O  y en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dlsPueSt° 
en el artículo 36 del Reglamento de 

I 19 de noviembre de 1929.
Madrid, 28 de octubre de 1939 — 

Año de la VctoH a.— El Ordenador 
de Pagos, F Armengol.

2.107— X — O

ORDENACION DE PAGOS DE LA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid

Habiéndose extraviad* cuatro resguar
dos expedidos por esta Caja general er 
27 de agosto de 1935 y 1 de junip dí 
1936, con los números 320.430, 325.866 
326.180 y 326.181 de entrada y 140.711 
144.522, 144.757 y 144.758 de registro: 
correspondientes a cuatro depósitos im 
portante 5.000, 4.000, 4.000 y 2.000 pe 
setas, respectivamente, constituidos poi 
don Pedro Belmonte N ebot, de su pro 
piedad, para garantía de varias obras er 
ja  carretera de Zaragoza a Castellón, i 
disposición de la Jefatura de Obras Pú 
blicas de Castellón, se previene a la per 
sona en ouyo poder se hallen que los pre

sente en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomada* las precau
ciones oportunas para» que no se entre
guen los referidos depósitos sino a su le. 
gítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desdé la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
C IA L  D E L  ESTA D O  y «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

M adrid, 16 de abril de 1940.—El Orde- 
nador de pagos, Ismael Sánchez Estevan 

2.191-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
constituidos en esta Caja General por 
don Juan Ferrer Ginard, para garantía 
de obras en varias carreteras, según los 
números que a continuación se expresan*

316.180/137.973, pesetas 2.500. ’
316.181/137.974, pesetas 2.500.
565.883/ 61.279, pesetas" 40.
316.327/138.089, pesetas 2.000.
316.328/138.090, pesetas 2.500.
566.093/ 61.370, pesetas 255.
323.023/142.854, pesetas 2.500.
323.024/142.855, pesetas 2.000.
323.025/142.856, pesetas 2.500.
323.1^2/142.952, pesetas 2.500.
323.151/142.951, pesetas 2.000..
323.154/142.954, pesetas 2.500.
323.155/142.955, pesetas 3.500.
323.530/143.245, pesetas 3.500.
323.531/143.246, pesetas 3.500.
574.291/ 64.423, pesetas 175.
325.702/144.384, pesetas 7.500.
578.250/ 65.686, pesetas 60.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
General, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos depó
sitos sino a su legítimo dueño, q uedand o 
dichos resguardos sin ningún v a lo r  ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del R e g la m e n o  
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 17 de abril de 1940.—El 0r- 
deoador de Pagos, Ismael Sánete 
tevan.

2.190-X-O
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A N U N C I O S  
p a r t i c u l a r e s

BANCO GUIPUZCOANO (CAJAS DE 
SEGURIDAD)

S a n  S e b a s t i á n

Repatriados de Holanda los valores 
y alhajas procedentes de la incauta
ción llevada a cabo en Bilbao por el 
titulado Gobierno de Euzkadi, el “Co- 
mté de’ Cajas de Seguridad” consti
tuido para las del Banco Guipuzcoa
no, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 4 °  de la Instrucción del M i
nisterio de IIac,ienda de 7 de -agosto 
de 1939 (BOLETIN  O FIC IA L  D EL 
ESTADO del día 9), tiene el honor 
dfe invitar a los señores arrendatarios 
de Cajas para que dentro7 del plazo 
de un mes» a contar .del día de ma
ñana* formulen, por escrito, declara
ción jurada de . los objetos, efectos y 
documentos que tuvieren situados en 
la Caja de Seguridad alquilada antes 
dd despojo de la misma. '

El Banco Guipuzcoano se complace 
en poner sus serv cios a la disposición 
de su distinguida clientela para ase- 
soramiento y mayor facilidad de la 
misma en el cumplimiento de los trá
mites prescr-tos por la expresada Ins
trucción.

San Sebastián, 16 de abril de 1940. 
El Subdirector-Secretario» D. de los 
Mozos.

2.176—X —P

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y  SU E R O
T E R A P IA  IB Y S

Madrid

Por el presente anuncio se con
voca a Junta general de accionistas 
de esta Sociedad, que se verificará 
el dia 30 del corriente mes» a las doce 
de su mañana, en el domicilio soc al, 
calle de Bravo M uidlo, número 49, 
para tratar de la marcha social de la 
Empresa y verificar el examen y* apro
bación, si procede» de las Memorias 
y  Balances correspondientes a los 
ejercicios de 1936, 1937, 1938 y 1939.

Para tener derecho a asistir a dicha 
Ju n ta serán necesarios los siguientes 
requisitos:

14Artículo 14.— Sólo podrán asistir 
a las Juntas generales los accionistas - 
que posean veinte o  más acciones, te
niendo un voto por cada veinte de 
las mismas.

Los accionistas podrán delegar su 
representación en otros accionistas 
por medio de carta dirigida al Prén
dente de la Sociedad, en la que *e 
exprese la fecha en que tendrá lugar 
la Junta a que la delegación se re
fiera.

Para hacer uso d^l derecho de asis
tencia y para delegar la representa
ción de las reun ones de accionistas en 
Junta general, tendrán éstos que depo
sitar, en cada caso, en la C aja social» 
cuatro días antes de que se celebre la 
Junta, sus acciones o los resguardos 
que acrediten el hallarse éstas depo
sitadas en un Establecimiento d(> cré- 
d to o cert ficado de estos Estableci
mientos en que se haga constar el de
pósito.”

Madrid, 18 de abril de 1940.
2.177—X - P

LA  UNION I N D U S T R IA L  DE M A E S T R O S  VID RIEROS, S. A.

Balance de situación al 31 de diciem bre de 1939

A C T IV O Pesetas P A S IV O Pesetas

Caja, existencia* en efectivo.....................
Banco Hispano A m ericano, por cuen

ta corriente......................■...............................
Idem id. id. cuenta bloqueada, por id. 
Banco Mercantil e Indus'trral, por id. 
Idem id. Td cuenta bloqueada, por id.
Clientes, por id.--— .......................................
Créditos dudosos, por los pendientes

de cobro................... .............. ........................
Fianzas diversas, por las depositadas. 
Efectos a cobrar, existencias en cartera  
Operaciones a liquidar, por acciones

en venta ..................................... ..................
Bienes inmuebles, valor de los que po

seemos ............................................... ............
Valores de renta, existencia cartera  
Acciones en garantía, por las deposi

tadas..'.......r ....................................................
Géneros varios, valor existencias se-

gún inventario..............................................
Vidrio, valor id. id........................................
Lunas, valor id. id.......... ............... ........<•••

«
Total pesetas............■..............

63.500U7

116.794,41
379.788,95
114.017,93

97.654,29
98.618,62

322.820,83
850,00

9.000,00

2.695.00

2.206,09
4.500.00

24.000,00

348.365,76
300.355,49

96.699,08

1.981 866,62

Dividendo activo, saldo en esta fecha.

Proveedores, por cuenta corriente........

V arias cuentas, saldo en esta fecha— 

Efectos a pagar, por lote en circulación. 

C ontribuciones, por las'pendientes de

•'pago .••••............ ...............................................

Regularización de créditos dudosos,

por los existentes...................... ..................

A cciones en depósito, por las deposr

ta d a s .................................................................

Fondo de reserva, saldo- en esta fecha. 

Capital, por el actual de la Sociedad • 

Pérdidas y G anancias, por beneficios 

de 1939 ................ ............................................

T otal pesetas...................................

28.323,80

95.238.78  

14.427,39  

20.262,88

13.037,27

322.820,83

24.000,00

196.683.78  

1.000.000,00

267.071,89

1.981.866,62

El Presidente del Consejo de A dm inistración, Juan Fernández.

2.181-X-P
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IN S T IT U T O  D E  B IO LO G IA  Y S U E R O -
T E R A P I A  I B YS ,

M adr id

Por el presenta anuncio se convoca a Junta general extraoránaria de  
accionistas de esta Sociedad, que se 1 
verificará el día 30 del corriente mes, a las doce y media de su mañana, en 
el domicilio social, calle de Bravo Murillo, númer0 49» para tratar de  
los siguientes asuntos:Revisión de los acuerdos de la Jun
ta  general extraordinaria verificada el día 10 de julio de 1936.

Ampliación de-capital.Propuesta del Consejo de Adminis
tra c*ón para la conversión de obligaciones y de accion'es preferentes.

Modificación del artículo 19 de los 
Estatutos sociales referente al número de miembros que deben figurar en 
el Consejo de Administración de esta Sociedad.Para tener derecho a asislr a dicha 
Junta serán necesarios los siguientes 
requisitós:* Artículo 14.—S$lo podrán asistir 
a las Juntas generales los accronistas que posean veinte o más acciones, te
niendo un voto por cada veinte de 
las miísmas.Los accionistas podrán delegar su representación en otros accionistas por 
medio de carta dirigida al Presidente 

‘ de la Sociedad, en la que'se exprese la fecha*en que tendrá lugar la Junta a que la delegación se refiera.Para hacer uso del derecho de asistencia y para delegar la representación de las reuniones de accionistas en Junta general, tendrán éstos que 
'depositar, en cada caso, en la Caja social, cuatro días antes de que se celebre la Junta, sus aocones o los 
resguardos que acrediten el hallarse éstas depositadas en un Establecimien
to de crédito o certificado de estos Establecimientos en que se haga cons
tar el depósito.”Madrid, 18 de abril de 1940.

2.178—X—P______________________

N O V A , S. A. ( IN S T A L A C IO N  Y E X
P L O T A C IO N  D E  IN D U S T R IA S )

Domicilio socia l:  Avenida  del General í
simo F ranco ,  13, 1.°— M adrid

Se convoca a Jurita general ordinaria de los accionistas de esta Sociedad, que se celebrará en el domici'lfc) so
cial de la misma, a las doce de la mañana del día 6 de mayo de 1940. con arreglo al s guíente orden del día:

1. Lectura de la Memoria.2. Aprobación de la misma; así co
rno también dél Balance del Ejercicio

3. Liberación de los señores Con
sejeros y de la Dirección por su gestión durante ©l ejero cio a qu© se re
fiere la. Junta.4. Nombramiento de nuevos Con
sejeros para el Consejo de Administración o reelección de los que cesan por sorteo.

5. Varios.
La Memoria y libros de- contabilidad se hallarán a d spos;,ción de los 

señores accionistas para su examen en 
las oficinas de la Sociedad desde ocho días antes del señalado para la cele
bración de esta Junta*M&drid, 25 de abril de 1940.—Por el Cdnsejo de Administraceón: El 
Presidente, José Luiis de Bayo.2-185—X—P______________________

C O M PA Ñ IA  D E  LOS F E R R O C A R R I
L E S  V A SC O N G A D O S

Bilbao

Títulos desposeídos Cumpliendo lo prevenido en la Ley de 1.2 de’ junio de 1939, sobre anulación y exp^difc ón de duplicados de 
los títulos que en da mi sma se expresan, se hace público que don Ramón Miquel y González, domicilia
do en Madrid, calle de Atocha, número 26, como apoderado de Jos se
ñores don Juan de Goyeneche y de la Puente, conde de Guaqui, don Se
bastián de Goyeneche y de la Puente y  don Lu’s Goyeneche y de la 
Puente, ha denunciado a esta Compañía la desaparición de los valores, propiedad de sus representados, emi
tidos por esta. Empresa, y cuya nu
meración es la 9 guíente:

34 acc ones, números 31-837 al 70* pertenecientes a don Juan Goyene-che 
y\ de la Puente.

35 acciones, números 31-832 al 36, 31.871 al 77, 32.952 al 59, 33.024 al 32, 33.040 al 42, 33 055 y 56, 35.797, 
pertenecientes a don Sebastián de Go
yeneche y de la Puente.

34 acciones, números 32078 al 83, 
32.149 al 58, 32-930 al 44, 33.052 ai 
54, pertenecientes a don Luis de Goyeneche y de la Puente.

Se advierte que si en el término de tres meses, contados desde la in
serción de' este anuncio en el BOLET IN 5 OFICIAL DEL ESTADO, no 
hubiere sido notificada ]a existencia de oposiqón, se procederá a solicitar del Juzgado autorización para 
anular los títulos relacionados y ex
pedir sus duplicados.

Bilbao, 18 de abril de 1940.—El 
Consejero Director Gerente, Julio de 
Igartúa.

2

M I N E R V A .  S. A. COMPAÑIA ES
P A Ñ OLA D E  SE G U R O S GENERALES

M adrid
Habiéridose extraviado la  póliza número 1.293. emitida por la Compañía 

de Seguros “Miinerva”, sobre la vida 
de don Hermenegildo Alfageme Bus
to, se hace público a los efectos que 
marca la Real Orden de 27 de marzo 
de 1915, entendiéndose que, de no 
aparecer ni presentarse reclamación 
alguna en el domioTi^ de la Sociedad 
en Madrid, Avenida de José Antonio, 
número 1, pasados treinta días, a par
tir de la publicación ¿e este anuncio, 
se’ extenderá un duplicado de la.mis- 
nía, que la anulará y susti tuirá a to
dos los efectos.

2,187—X—P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
J U Z G A D O  D E  P R IM E R A  INSTANCIA

E IN ST R U C C IO N  NUMERO 2 DE 
M A D R ID

Edicto
P or el presen te se anuncia la 

m u erte  sin te s ta r de don Ricardo 
C h au sa  y M aré, así. como que 
quienes reclam an su herencia ¿on 
sus herm anos de doble vínculo 
don M anuel y doña Isabel Chau- 
sa y M aré, llam ando a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para  que com parezcan en este Juz* 
gado de P rim era Instancia núme* 
ro 2, Secretaría de don Antonio 
Y áñez A rro y o , sito en la calle de 
G en era l C astaños, núm. 1, a re
clam arlo , den tro  del término de 
tre in ta  días. Haciéndose constar 
que las circunstancias personales 
del causan te son: natural de.Ma- 
dri'd, nacido el primero de marzo 
de 1878, h ijo  de d o n  Ricardo y 
doña C arm en , militar, soltero y 
dom iciliado últimam ente en esta 
cap ita l, calle de las Minas, nume
ro 12, segundo .

M ad rid , 17 dé abril de 
El S ecretario , A nton io Y*1162, 
V .2  B . 2 :  El Juez de. Primera ins
tan cia  in terin o  (ilegib le).

2 .1 8 6 -X -A  J
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J U Z G A D O  DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  
DE A R N E D O

Edicto

Don Mauro Pérez y  Pérez A d ra d os , 
Juez M unicipal e jerciente de Juez 
de Primera Instanc a en la ciudad 
de Arnedo y  su Partido.
Hago saber: Q u e  en ’ este Ju zgado 

se tramita, a >n tancia de doña  Julia 
Garndo G óm ez, e x p e d e n te  en sobci 
tud de que se declare fa llecida  a su 
madre, doña J u la n a  G ó m e z  C astiella. 
hja de M anuel y  de Pilar, viuda de 
d o n  Carmelo G a rrid o  S o ld ev illa , ve- 
cinaque fué de esta ciudad, de la que 
se ausentó hace más de veinte años, 
sin que desde tal' fecha se hayan te
nido noticias de la ni sm a.

En tal expediente, y  en cu m p li
mento a lo que d s p o n e -e l  artícu ’ o 
2.042 (das mil cuarenta y d os) de la 
Ley de 30 de d iciem bre de 1939, ten
go acordado la p u b lica c  ón del p re 
sente edicto para que se tenga c o n o 
cimiento de la existencia del ex p e 
dente referido.

Dado en A rn ed o , a vein tinu eve de 
marzo de mil n o v e c  entos cuaren ta .— 
El juez M unicipal, M au ro  P érez .— El • 
Secretario, E-scoJá tico  G a b in o .

A J 2 . 2 - 2 1 - 4 - 4 0

JUZGADO DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E INSTRUCCION N U M E R O  5 DE 

M A D R I D

Edicto

Por. el', presente, que se exp de cu m 
pliendo lo d spuesto p or el Juzgado 
de Primera Instancia n ú m ero  c in co  
de Madrid, en ]os autos p rom ov id os  
■por la Com pañía Finan-cieele Electri- 
citets Maatscrpp j (F ín e lm a), contra 
la Compañía anónima, de A b o n o s  M i
nerales (C. A . D . A .  M .) , papa la 
efectividad de un préstam o h ip otecá 

is r.o de ciento diez m il pesetas, p or  el 
procedimiento sum ario a que se refie
re el artículo 131 de la L ey  H ip o te 
caria, se anuncia la venta en p ública  
subasta por prim era vez  de la sigu ien 
te iinca sita en I lu e lv a :

Una fá b r e a . com puesta de d os p a 
bellones, una correspond iente  a alm a- 
Ccn y fábrea de su p erfosfa tos  y  otra, 
a ácdo sulfúrico, cuyas fachadas 
principales dan frente *al O este, l in - 

? con carretera del C e b o . El 
pabellón o fáb rica d e su perfosfa tos  
consta de un alm acén de fo s fa tos  de 
veintiocho por treinta y  un m etros, 
con muro de h orm /gón  de cuatro m e
ros, sobre el que se ap oya  la su per

es ructura metálica; ad osad o  al m ism o 
es an los m alasadores y  las cám aras 
e refrigeración, y  a con tin u a ción  de 

0S> Y en parte en v o lv ién d o los , toda

la explanada para el alm acén de p iri
tas; a am bos lados de este alm acén 
van dos vías de an ch o  norm al espa
ñ o l, tod o  e llo  dentro del p abellón  El 
p abellón  o fábrica de á c d o  su lfú rico  
consta  de las cám aras de p lo m o , las 
torres de G lo v e r  y  G ay-L ausatt y  o tro  
e d ific io ; adosadas a su fa ch ad a  N o  
te s e  encuentran las cám aras de h u 
m o y  los h orn os. La su perficie total 
aproxim ada del p abellón  de su p er fo s 
fatos es de seis mil qu in ientó cuaren 
ta y c in co  m etros c u a d r a d o s ,' el de 
ácid o  su lfú r e o  mil trescientos v e ;nti- 
nueve m etros cuadrados, y de las cá
maras de h orn os y hu m os doscien tos 
v e n t e  m etros cuadrados.

T asada en doscientas m il pesetas.
Y  se advierte a los licitadores que 

para su remate, que tendrá lugar en 
d ch o Ju zgado, sito en la calle del G e 
neral C astaños, nú m ero un o, se ha se
ña lado c.I día pr m ero de jun o p r ó 
x im o, a las d oce  h oras ; que el t p o  
de subasta será el de tasación , n o  a d 

m itiéndose postura «Vguna q u c sea in- 
fer or a d ch o  tip o ; que los autos y la 
cert-ficac án del R eg stro a que se r e - . 
fier© la regla cuarta dél artícu lo 131 
de la L ey H ip otecaria  estarán de m a
nifiesto en la Secretaría del que re
fren d a ; que se entenderá que tod o  li- 
citador acepta com o  bastante la titu
lación , y  que las cargas o gravám enes 
anteriores, y  las preferentes, si los 
h u b e r a , al créd  to del actor, cont.* 
«nuarán subsstentes, en ten d ién d ose 
que el rem atante losvacep ta  y queda 
su broga do  en la resp on sab ilidad  de 
los m ism os sin destinarse a su extin 
ción  el prec o  del remato, el cual p o 
drá hacerse, a cal dad de cederlo  a un 
tercero.

D a d o  en M adrid , a d ie c io ch o  de 
abril de mil novecien tos  cuaren ta .— 
El Secretar o. P dro A lvarr-z.— Vistt) 
b u e n o : El Juez de Primera Instanc a, 
(ileg ib le ).

2 .183— X — A  J

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conf orme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O 
númeró 14). se hace sabet que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expedente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re- 
laciones. Igualmente se hace saber 
qjJe deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
inic ación del Movimiento Nacional, 
así como lndicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diend.o prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante e¡ de Primera Ins> 
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante. I o s cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban. y que 
ni el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

B A R C E L O N A

D on  S alvador H eredia y  de V argas 
M achuca* T en iente  h on o r íf ico  del 
C u erp o  Juríd  co  de R e s p o n s a b li-  
dades P olíticas de la p rov in cia  de 
B arcelona. \
H a g o .s a b e r : Q u e  en este Ju zgado, 

y  de acu erd o  con  el T rib u n a l R e g io 
nal ¡ se instruyen expedientes con tra :

R am ón  P alom os T u d ó , viudo» es
cu ltor, v ec in o  de esta ciudad , con  d o 
m icilio  e*n calle C o n se jo  de C ien to , 
n ú m ero  101, cuarto,

C a y eta n 0 R ah ola  Escofet» casado, 
A b o g a d o , vec in o  d e esta c ’udad, con  
d om ic ilio  en ca lle  A lta  de San P e
dro. núm. 1S, principal.

Ja me A ra g ó  G arcía, casado, m eta
lú rg ico , v ec in o  de esta ciudad', calle  
del M ar, núm . 40.

V icen te  B arriendos C irach , a co m o 
dador, v ec in o  d e esta ciudad , con  d o - 
m icil o  o n calle de C alabria , n ú m e
ro 114. s ig u n d o , 3.

Jorg-c Benejam  Catalá, soltero. 0 f i ‘  
cinista, vecin o  ,d - esta c ’udad, A v e - 
ir  da de losé  A n to n io , núm . 757.

P edro B onet C u itó , casado, ex  c o n 
c e ja l  del A y u n tam  ento de esta c iu 
dad, con d o m id ’l ’O en > ca llo  de G e ro 
na, núm . c5.

Juan B orras G orga» casado, ex  c o n 
ce ja l del A y u n ta m ien to  de esta c iu 
dad, con  dom i'cil’ o  en. calle Lérida, 5,

M agín  C abru ja  M artrá, ex con ce ja l 
del A y u n ta m ien to  , de esta ciudad, 
con  d om ic ilio  on calle M arina, n ú 
m ero 353, segu n do, 4.

V íc to r  C o lom er  N adal, m aestro n a 
cional. ex conceja l del A y u n ta m 'en to  
cC esta ciudad , con  d °m ic ilio  en 
F rcnrría . núm. 5. segun do.

A le ja n d ro  G . G elabert, casado, ex, 
con ce ja l del A y u n ta m ien to  de esta 
ciudad, con  d om icilio  en calle  V a le n 
cia, 261.

Jaim e R osqu illas  M agriñá, ex c o n 
cejal del A y u n tam ien to  de esta c iu 
dad, cotn d om ic ilio  en M en én d ez  Pe- 
iayo., núm . 8, principal^

José M artí R ovira , casado, com er-
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c i a n t e ,  v e c i n o  d e  e s t a  c i u d a d ,  c a l l e  
C ruz del P adró ,  n úm . 57.

losé  M u n i  S a la ,  <r.x co n c e ja l  ded 
A yu jn ram ien io  de esta c iudad, v e c in o  
de esta  c iudad, ca l le  M u n ta n e ? ,  n ú 
m e r o  159- q u in to -  ' \ } ■

M a n u e l  M u ñ o z  Líez*  casado,, a l b a 
ñ i l ,  vee n o  de esta ciudad, Avenida, 
d e  J o s é  A n t o n io ,  n ú m .  790.

. V ic e n t e  P é re z  C o m b i n a ,  casado ,  e x  
c o n c c j ; ; l  de] A y u n t a m ie n t o  de esta  
ciudad, con  d o m ic i l ió  en  Muintaner* 
mi moro 15.

)u;.in Puig  Elias,  casado, ex  c o n c e 
ja l  de! A y u n t a m ie n t o  de eM a ciudad* 
co»a d o m ic i lio  ca l le  A r c o  S a n  M a r 
tin., G .

P edro  P u ig  Seviñá» c o n c e ja l  del 
A y u n t a m ie n t o  J e  esta c iudad, con  do- 
m ici l io  en C o n s e j o  de Cie<nto. n ú m e- 

. ro  306. segun do.
Euselv'O R o d r íg u e z  S a las ,  casad o ,  ex  | 

c o n c e ja l  del A y u n t a m ie n t o  de esta ¡ 
c iudad ,  con dom ic i l io  en A v e n id a  de ■ 
J o s é  A n t ó n  o, n úm . 659.  principal.  1 

' T o m á s  T u s o  Tc m prad o ,  M é d ic o ,  ex ¡ 
c o n ce ja l '  del Ayuntam Vynto  de esta | 
ciudad- d o m ic i l ia d o  ú l t im a m e n te  en j 
P a s e o  de P u jad as ,  n ú m .  2-

P e d r o  V iñ a ls  P iqu er.  casado, v e c in o  
de esta c iudad,  ca l le  Vi'Iadoma-t, n ú 
m e ro  75.

. .Arturo C u s s ó  A rn u l,  ca sa d o ,  e m 
p le a d o  del A y u n t a m ie n t o  de est.a c iu 
dad, con  d o m ic i l io  en ca l le  de U rg e L  
n ú m e r o  75,

J u a n  H erirán y L lopart ,  casad o ,  ex  
c o n c e ja l ,  del A y u n t a m ie n t o  de esta  
c iudad ,  cor» d o m ic i l io  en ca l le  del 
C u ro, 8 . -

A l b e r t o | A r i s  M o n tse r ra t -  casado,  
p in to r ,  ve cin o  d :  es ta  c iudad ,  ca l le  
P r o v e n í a -  n úm . 154. .

fuain E s ca n d e ll  1 ur, casado,  «x con- 
c e j a 1 del . A y u n t a m ie n t o  de esta c iu 
dad. con  dom ic i l io  en ca l le  V i l la r ce l ,  
n ú m e r o  60.

T o m á s  ( . 'a s t i l ló te  B e n d o ,  casado, 
funciotnar-io de C o r r e o s ,  d o m ic i l iad o  
ú l t im a m en te  en V i la b e l l ,  núm . 33,  Se
g u n d o .  ■

F r a n c i s c o  G im é n e z  Pésima do- casado* 
o b re ro ,  vec n o  de esta ciudad, ca l le  
E n t e n i a .  n ú m .  46. •

J a ;me Flius  Roca- casado,  o r d e n a n 
za ¡ de ofic inas .  vucino  de esta c ju d ad.  
c o n  d o m ic i l io .  (*n c a l le  R o s e l ló n ,  n ú 
m e r o  246.  1 (

l ua. n M o n i  Ib. ó Sent is .  ex  có n c e ja i  
del A y u n t a m i e n t o  de esta c udad.  cío- 
m ic  l iado últ im am ente ' en ca l le  de J e 
rez . ' n ú m . 26.

D o lo r e s  P icra  L lov era ,  e x  c o n c e ja l  
del  A y u n t a m ie n t o  de esta  ciudad, do- 
m ic iF a d a  ú l t im a m e n te  en P r o v e n z a ,  
n ú m e r o  267.

M a n u e l  M o l in a  Samz, ex  c o n c e ja l  
del A y u n t a m ie n t o  de esta ciudad, d o 
m ici l iad o  ú l t im a m e n te  en A v e n id a  del 
G e n e r a l ís  mo núm . 600.

J u a n  G a s a c o b e r ta  F o i in o s a ,  v iudo,

ex co n c e ja l  del A y u n t a m ie n t o  de esta  
c iudad, con dom ic i lio  en P aseo  de 
S a n  J u a n , núm .35, p r im e ro.

S e g u n d o  M a r t ín e z  re im -ándtx .  t x  
c o n c e ja l  del A y u n t a m ie n t o  de esta c iu 
dad. con d o m ic i l io  en  ca l le  C t m d e  de 
A s a l t o ,  n ú m .  143«.

S ig f r id o  P e n a  C a r d e n a l ,  casado,  
A b o g a d o ,  v e c in o  de esta  ca td a d  y  d o 
m ic i l ia d o  ú P d m am en te  en  P a s e o  de 
G r a c i a  32 .

R o q u e  B o r o n a t  Fornt, casado ,  f u n 
c io n a r io  ^ 1  A y u n t a m ie n t o ,  v e c in o  do 
esta cvudad, dom ic i l iad o  en C a s t a ñ o s ,  
n ú m e r o  27 .

J o a q u í n  B a y a r d a  X a p c ,  casad o ,  ex  
Goncejal del A y u n t a m i e n t o d e  ésta  
c iudaji ,  con  d o m ic i l io  en ca l le  X a n d r í ,  
n ú m e r o  1 1 - 

T om ás- Saaiz Q u in ta n a ,  casad o ,  sas- 
| tre,  v e c in o  de esta  c iudad ,  P laza  de 
¡ R iu s  y T a u le t ,  núm-. 19- 
¡ F e r n a n d o  V i la rd e l l  C o m a s ,  casad o .
1 del C om ercéo ,  v e c in 0 d e esD  piuaad- 
j calle  S e p t im a n ía ,  n úm . 44.
I J o s é  Llist-osella D a lta b u it ,  c a sa d o .
I A b o g a d o ,  v e c in o  de esta ciudad, con 
i dom ic i l io  ú l t im a m e n te  en Fau¡>a, nú- 

m oro 93.
A l f o n s o  S a n z  Galá»n, m a r in e ro ,  s o l 

tero ,  n a tu r a l  de P eñ ísco la ,  v e c in o  de 
■esta ciudad.

J o s é  R o  g G i la b e r t ,  M é d ic o ,  vecbvo 
de esta c iudad .  « -

E n r iq u e  C a n t u r r í  Godin-a so l te ro ,  
v e c in o  de M a n  rosa-

J a c in t o  A l b o r t 0 A m e  til er, v e c in o  de 
esta ciudad.

In m a c u la d a  C o s ta  Poai,s, v e c ' i ia  de 
est.a c iudad.

F r a n c i s c o  S o le r  M o re ra -  v e c 'n o  de 
S a b a d e l l ,  calle  F iv a l le r ,  n ú m .  15-117. 

J o s é  C a s t e jó n  v e c in o  de S a b a d e l l .  
Estcba/n T o r r a s  O l le r .  de 19 años,  

so ltero ,  h i lad or ,  d o m ic i l iad o  en M a n -  

resa , ca l le  G i 'n jo ler ,  n ú m .  15. ,
P ed ro  M o r e r a  C o m p a n y s ,  casado,  

v e c in o  de M o n tm a n e u -  
Jo s é  I J a v e r e o l a  R iv a l ta ,  casado,  v e 

c in o  de M o n tm a n e u .

R a m ó n  T u r u l l  C o r b e l la ,  v e c in o  de 

Momtnvaneu.

Jo s é  M a r c e t  C a s a s  casado ,  la b r a d o r  i 
v e c in o  de M o n tm a n e u .

R a m ó n  B a g c s  So la ,  ca sa d o ,  v e c in o  

de M o n tm a n e u .
R a m ó n  M o r e r a  ' C o d in a ,  casado, v e 

c ino  de M o n tm a n e u .
J o s c  A lb a r e d a  Llorons.- c a s a d o ;  v e 

c ino  de M o n t m a n e u .
M ig u e l  C a s a n o v a s  M a r e é ,  casad o ,  

• v e c in o  de M o n t m a n e u .  "
| F r a n c i s c o  C a s te l lv i  M e r c a d e r ,  ca s a 

do. la b ra d o r ,  v e c in o  de M o n tm a n e u  
R  P . - 12 .460 -12 -464

LU G O
D o n  R ic a r d o  A lv a r e z  Abundancia, 

T e n ie n t e  de C o m p lem eto  de Arti-' 
llet-ía; A b o g a d o  y  ju e z  Instructor 
P rovincia l  d e Responsabilidades Po
l í t icas  d e L u g o .
P la g o  s a b e r :  Q u ed e n  este Juzgado, 

y p o r  a c u e r d o  del ir ib u n a l Regional 
de R e s p o n s a b i l id a d e s  -Políticas de La 
C o r u ñ a ,  se in co a  expedientes contra: 

fenPiio G o n z á l e z  Valoría ,  de 43 
añ os ,  cas: ;do- lab rad or .

C o n s ta n  ti no S á n c h e z  (lacio, de 29 
añ os ,  s o l te ro  m ecan ó g ra fo .

G r a c i a n o  F e iv a s  Freiro, de 28 años, 
so l te ro ,  m». ennico.

P a ir ic io  V i ja n d c  V i l la r  d'e 40 años, 
c a 1 a d o , co m o )• c a n i c . '

A l f r e d o  M a rt ín e z  Martínez, de 49 
a ñ o s ,  casado  com erc iante .

G u ilb v m ó -  O i e r o  Vdla lba ,  de 42 
a ñ o s ,  so ltero .  A b o g a d o .

¡o s é  S á n c h e z  G a c io .  de 40 años, 
so ltero .  A b o g a d o .  Todos vecinos de 
M o n d o ñ e d o  (F u g o ) .

F r a n c i s c o  G a r c ía  Martínez, ¿e 44 
añ os  de edad, casad o ,  secretario die 
A y u n t a m ie n t o  y vect.no de Villameá 
(F u g o ) .

R  P . - - - 12.476-

M E L IL L A

D o n  V ic e n ta  S a n ju á n  de P i n e d a ,  
A b o g ad o ,  T o n ie íU e  Provisional Auxi
l ia r  do E s tad o  M a y o r ,  Juez Instruc
tor de R e s p o n s a b ’lidadns Políticas 
de esta  Plaza.
l l a g o  sabino Q u e  ein este Juzgado, 

v- por o :d e n  del Tribu n a l  Regional 
de M e-il la  se instruyen espedientes 

1 co n tra  los e n c u r t id o s  siguientes:
(osé (d.or ral Alcolea-  comerciate, 

c a s a d o .  natura l  de Br ihuegn, vecino 
VU* M e i  lia. • %

M a n u e l  D o m ín g u e z  Garrido, cho- 
f t-r, sed tero  n a tu ra l  de Málaga y ved- 
n o  de M d  ila. Sa r g e n to  Rivero, 10.

R  P  12-479-12-480

PONTEVEDRA

D o n  G c r a d o  M a rt ín ez  Díaz, Ji)ez Ins

t r u c to r  P ro v in e  al de Responsabili

dades P ol í t icas  d0 Pontevedra, 
l l a g o  s a b e r :  Q u e  en este Juzgado, 

y  de a cu erd o  'con el I r T u n a l  Regi° 
n a l  de R< sponsabi!idade§,  Eolíticas de 
L a  C o ru ñ u .  se instruyen espedientes 

co n t r a :
E r u n d  n,, B e rg u e iro  Brea,  do 43 años 

de edad, em p lead o ,  v.-c'no de Tabel'

ros (L a  E s tra d a ) -
L u c ia n o  L o i u a o  N -  de 53 años, 

can tero ,  n a tura l  de San  Jorge de Ttei 

, ro  y  v e c in o  d<- T a C - b o s  (La 
K  P 12 .487


